
 
 
 
 
 
 
 
 
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO RELACIONADO CON LOS DATOS 
PERSONALES RECABADOS POR ESTA AUTORIDAD CON MOTIVO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA REGIDURÍAS CHIHUAHUA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2023-2024 
 
 
¿Quién es el responsable de tus datos personales y dónde puedes localizarlo? 
El Instituto Estatal Electoral de Chihuahua (IEE), con domicilio en Ave. División del Norte 
No. 2104, Col. Altavista, C.P. 31200, en la ciudad de Chihuahua, Chih., con página web 
https://ieechihuahua.org.mx/  y teléfono 6144321980, es el responsable del tratamiento de 
los datos personales que nos proporciones, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto en el presente Aviso en relación con los artículos 16 al 20 de la Ley de Protección 
de Datos Personales del Estado de Chihuahua. 
 
 
¿Para qué finalidad o finalidades utilizamos tus datos personales? 
Se obtienen con la finalidad de recabar tus datos personales con motivo de la 
implementación del Sistema de Regidurías Chihuahua para el Proceso Electoral Local 
2023-2024, facilitar a la ciudadanía chihuahuense el acceso a la información de personas 
candidatas a cargo de Regidurías en el Proceso Electoral Local 2023-2024, así como 
maximizar la transparencia en la difusión de dichas candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de decisiones de la 
ciudadanía; así mismo, para que el Instituto cuente con información estadística respecto de 
los grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria en los que se sitúan las 
personas candidatas, que le permita realizar análisis de datos y estadísticas como insumos 
para el ejercicio de sus atribuciones. 
 
 
¿A quién transferimos tus datos personales? 
No transferimos tus datos personales, salvo aquellos que sean necesarios para cumplir con 
una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad competente. 
 
 
¿Cómo y dónde puedes manifestar la negativa al tratamiento de tus datos personales? 
Para manifestar la negativa al tratamiento de tus datos personales, podrás ejercer los 
derechos de cancelación u oposición ante la Unidad de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del IEE, ubicado en Ave. División del Norte 
No. 2104, Col. Altavista, C.P. 31200, en la ciudad de Chihuahua, Chih., de 9:00 a 15:00 horas, 
de lunes a viernes en días hábiles de manera presencial o bien, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 

 
 
Fecha de elaboración: 11 de abril de 2024 
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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL RELACIONADO CON LOS DATOS PERSONALES 
RECABADOS POR ESTA AUTORIDAD CON MOTIVO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA REGIDURÍAS CHIHUAHUA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-
2024 
 
¿Quién es el responsable de tus datos personales y dónde puedes localizarlo? 
El Instituto Estatal Electoral de Chihuahua (IEE), con domicilio en Ave. División del Norte 
No. 2104, Col. Altavista, C.P. 31200, en la ciudad de Chihuahua, Chih., con página web 
https://ieechihuahua.org.mx/  y teléfono 6144321980, es el responsable del tratamiento de 
los datos personales que nos proporciones, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto en el presente Aviso en relación con los artículos 16 al 20 de la Ley de Protección 
de Datos Personales del Estado de Chihuahua. 
 
¿Para qué finalidad o finalidades utilizamos tus datos personales? 
Se obtienen con la finalidad de recabar tus datos personales con motivo de la 
implementación del Sistema de Regidurías Chihuahua para el Proceso Electoral Local 
2023-2024, facilitar a la ciudadanía chihuahuense el acceso a la información de personas 
candidatas a cargo de Regidurías en el Proceso Electoral Local 2023-2024, así como 
maximizar la transparencia en la difusión de dichas candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de decisiones de la 
ciudadanía; así mismo, para que el Instituto cuente con información estadística respecto de 
los grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria en los que se sitúan las 
personas candidatas, que le permita realizar análisis de datos y estadísticas como insumos 
para el ejercicio de sus atribuciones. 
 
¿Qué datos personales recabamos?  
Datos Generales 
* Actor político que lo postula 
* Tipo de candidatura 
* Municipio donde se postula 
* Número de la lista, en caso de ser postulada por representación proporcional 
* El señalamiento de si es candidatura propietaria o suplente 
* Nombre (s) y Apellido (s) 
* Edad 
* Sexo 
* Ocupación 
* Correo electrónico personal 
* En su caso, si la persona fue registrada al amparo de una acción afirmativa 
En el Cuestionario Curricular 
* Fotografía (imagen) 
Medios de contacto públicos 
* Dirección de la casa de campaña 
* Teléfono 
* Página web 
* Correo electrónico 
* Redes sociales públicas (Facebook, X (antes Twitter), YouTube, Instagram, TikTok, u otro) 
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Historia profesional y/o laboral 
* Grado máximo de estudios y su estatus 
* Otra formación académica: (cursos, diplomados, seminarios, etc.) 
* Historia profesional y/o laboral 
* Trayectoria política y/o participación social en organizaciones ciudadanas o de la 
sociedad civil 
* Por qué quiere ocupar un cargo público (que describan las motivaciones de ocupar un 
cargo público) 
* Cuáles son sus dos principales propuestas (que describa la población objetivo, metas y 
plazos para su promoción como iniciativa de ley o política pública) 
* Propuesta en materia de género o, en su caso, del grupo en situación de discriminación 
que representa (que describa la población objetivo, metas y plazos para su promoción como 
iniciativa de ley o política pública) 
Datos personales sensibles 
Autoadscripción indígena 
* Se identifica como persona indígena o como parte de un pueblo o comunidad indígena 
* Habla y/o entiende alguna lengua indígena 
* A qué pueblo y/o comunidad indígena pertenece 
Población con discapacidad 
* Tipo de discapacidad (De carácter físico, sensorial de audición, de visión, de olfato, de 
tacto o del gusto, intelectual, mental u otra, temporal o permanente) 
* Condición de discapacidad (dificultad o impedimento de caminar, subir o bajar escaleras 
con sus piernas, mover o usar brazos y/o manos, ver aunque use lentes, escuchar aunque 
use aparato auditivo, hablar o comunicarse, aprender, recordar y/o concentrarse, 
interactuar emocional y/o intelectualmente en un entorno social). 
Origen racial 
* Si se considera una persona afromexicana o que forma parte de alguna comunidad 
afrodescendiente. 
Diversidad sexual 

* Si pertenece a la población LGBTTTIQ+ (Lesbiana, Gay, Bisexual, Transgénero, Travesti, 
Transexual, Intersexual, Queer, No Binaria u otra). 
* Su identidad sexual (si la persona candidata se identifica como hombre Gay, Mujer 
Lesbiana, Persona Bisexual, Mujer Trans, Hombre Trans, Persona Intersexual, Persona No 
Binaria, Persona Queer u otra). 
Población de personas jóvenes 
* Si la edad está comprendida entre los 18 y 29 años 
Población de personas mayores 
* Si es una persona que tiene 60 años o más de edad 
Datos patrimoniales (condiciones socioeconómicas) 
* El monto de los ingresos por rango (salario o alguna otra ganancia en general). 
* La fuente principal de sus ingresos. 
Datos Generales 
* Entidad federativa de nacimiento. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
¿Cuál es el fundamento legal que faculta al IEE para llevar a cabo el tratamiento de 
tus datos personales? 
El tratamiento de los datos personales recabados por esta Autoridad con motivo de la 
implementación del Sistema de Regidurías Chihuahua para el Proceso Electoral 2023-2024, 
tiene su fundamento en los artículos 64, 65 al 78 y 83 de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado número 67 de fecha 22 de agosto 
de 2015, con fecha de última reforma 10 de enero de 2024; artículos 16 y 20 de Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial 
de Estado número 71 de fecha 06 de septiembre de 2017, con fecha de última reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado número 90 del 11 de noviembre de 2017; así 
como el Acuerdo IEE/CE61/2024 de fecha 28 de febrero del 2024. 
 
¿A quién transferimos tus datos personales? 
No transferimos tus datos personales, salvo aquellos que sean necesarios para cumplir con 
una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad competente. 
 
¿Cómo y en dónde puedes ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos ARCOP)?  
Podrás ejercer los derechos ARCOP mediante la interposición de la solicitud correspondiente 
ante la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, en el domicilio ubicado en Ave. 
División del Norte No. 2104, Col. Altavista, C.P. 31200, en la ciudad de Chihuahua, Chih., de 
9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles, siendo este también el domicilio del 
responsable, es decir del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua o bien a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia https://www.plataformadetransparencia.org.mx/. 

 
El tratamiento de los datos personales se hará para el ejercicio de las facultades que se 
otorgan a esta autoridad, en las disposiciones mencionadas en la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua. 
 
Con fundamento en el artículo 45 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 
de Chihuahua, la solicitud deberá contener los siguientes requisitos: 
* Nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones.  
* Los documentos que acrediten la identidad del titular o en su caso la personalidad de su 
representante.  
* De ser posible, el área que lleva a cabo el tratamiento de datos personales.  
* La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los cuales se pretende 
ejercer alguno de los Derechos ARCO y de Portabilidad.  
* La descripción del Derecho ARCO y de Portabilidad que se pretende ejercer o bien lo que 
solicita el titular.  
* Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, 
en su caso.  
 
Los datos personales podrán ser reproducidos de manera física o electrónica y enviados 
por medio de correo certificado con acuse de recibo, en su caso.  
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Una vez presentada la solicitud, la Unidad de Transparencia cuenta con un término de 20 
días hábiles para dar respuesta, mismo que podrá ser ampliado de manera justificada por 
un periodo de 10 días hábiles; una vez otorgada la respuesta y de resultar procedente, el 
responsable cuenta con 15 días hábiles para hacer efectivo el derecho. 
 
En caso de falta de respuesta o inconformidad con la misma, cuentas con la posibilidad de 
interponer un Recurso de Revisión ante el Organismo Garante (ICHITAIP) dentro de los 15 
días hábiles posteriores a la respuesta o el vencimiento del término para otorgar la misma. 
 
Cuentas con la posibilidad de negarte al tratamiento de tus datos personales; no obstante, 
los mismos son esenciales para realizar el trámite descrito en las finalidades que anteceden 
por lo que, de manifestar tu negativa, el mismo no podrá llevarse a cabo.  
 
Podrás ejercer tus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 
Portabilidad, ante la Unidad de Transparencia de manera presencial o a través de correo 
electrónico, por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, recibiendo la respuesta por el medio que 
hayas elegido para recibir notificaciones.  
 
El tratamiento de los datos personales con motivo de la implementación del Sistema de 
Regidurías Chihuahua para el Proceso Electoral 2023-2024, se realiza de conformidad con 
los Tratados Internacionales, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos, la Constitución del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua y demás disposiciones aplicables. 
 
La Unidad de Transparencia de este Instituto se ubica en Ave. División del Norte No. 
2104, Col. Altavista, C.P. 31200, en la ciudad de Chihuahua, Chih., teléfono 6144321980 
ext. 2008 y 2007 de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles o a través del 
correo electrónico TRANSPARENCIA1@ieechihuahua.org.mx, siendo este también el 
domicilio del responsable, es decir del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua. 
 
El aviso de privacidad integral puede ser consultado a través de la página web de este 
Instituto en la dirección electrónica: 
https://www.ieechihuahua.org.mx/_avisos_de_privacidad en su sección de “Avisos de 
Privacidad”. Así mismo, se te comunica que para el caso de que este aviso de privacidad 
sufra alguna modificación, se hará de tu conocimiento a través de dicha página web. 
 
Por último, podrás dirigirte al Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (ICHITAIP), donde recibirás asesoría sobre los derechos que ampara 
la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, comunicándote al 
teléfono: (01) (614) 201-3300 y (01) (614) 201-3301 o en la dirección electrónica 
www.ichitaip.org.mx 
 
 
Fecha de elaboración: 11 de abril de 2024 
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